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PRIMERA SALA 
 

SESIÓN PÚBLICA 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

MIÉRCOLES 20 DE FEBRERO DE 2013 
 

EN LA CIUDAD DE MÉXICO, DISTRITO FEDERAL, A LAS DOCE 

HORAS CON VEINTE MINUTOS DEL VEINTE DE FEBRERO DE DOS MIL 

TRECE, SE REUNIERON EN EL SALÓN DE SESIONES DE LA PRIMERA 

SALA DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN PARA 

CELEBRAR SESIÓN PÚBLICA ORDINARIA, LOS MINISTROS: ARTURO 

ZALDÍVAR LELO DE LARREA, JOSÉ RAMÓN COSSÍO DÍAZ, ALFREDO 

GUTIÉRREZ ORTIZ MENA, OLGA SÁNCHEZ CORDERO DE GARCÍA 

VILLEGAS Y JORGE MARIO PARDO REBOLLEDO, PRESIDENTE DE LA 

SALA. 

DECLARADA ABIERTA LA SESIÓN, EL PRESIDENTE SOMETIÓ A 

CONSIDERACIÓN DE LA SALA, EL PROYECTO DE ACTA NÚMERO SEIS 

DE TRECE DE FEBRERO DE DOS MIL TRECE, LA QUE SE APROBÓ POR 

UNANIMIDAD DE VOTOS. 
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LISTA NÚMERO 1 

ENSEGUIDA DIO CUENTA EL LICENCIADO JUAN JOSÉ RUIZ 

CARREÓN, SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA ADSCRITO A LA 

PONENCIA DEL MINISTRO ALFREDO GUTIÉRREZ ORTIZ MENA,  

CON LOS SIGUIENTES ASUNTOS: 

 

POR INSTRUCCIONES DEL MINISTRO PONENTE, SE MODIFICÓ EL 

ORDEN DE LOS ASUNTOS PARA QUEDAR DE LA SIGUIENTE MANERA: 

 

AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 3751/2012  

 
PROMOVIDO POR **********, CONTRA ACTOS DE LA PRIMERA 

SALA PENAL DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL DISTRITO 

FEDERAL Y DE OTRA AUTORIDAD. 

A PETICIÓN DEL MINISTRO PONENTE, SE RETIRÓ LA VISTA DEL 

PRESENTE ASUNTO. 

 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 614/2012 

  

INTERPUESTO POR **********, EN CONTRA DEL ACUERDO DE 

VEINTITRÉS DE NOVIEMBRE DOS MIL DOCE, DICTADO POR EL 

PRESIDENTE DE ESTE ALTO TRIBUNAL, EN EL EXPEDIENTE VARIOS 

1486/2011. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARARLO INFUNDADO; CONFIRMAR 

EL ACUERDO RECURRIDO E IMPONER MULTA AL RECURRENTE EN LOS 

TÉRMINOS PRECISADOS EN LA PRESENTE RESOLUCIÓN. 

 
AMPARO EN REVISIÓN 774/2012  

 

PROMOVIDO POR **********, CONTRA ACTOS DEL CONGRESO 

DE LA UNIÓN Y OTRAS AUTORIDADES. 

EL PROYECTO PROPUSO CONFIRMAR LA SENTENCIA RECURRIDA 

Y NEGAR EL AMPARO SOLICITADO. 

 

FACULTAD DE ATRACCIÓN 418/2012 

 

SOLICITADA POR EL SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN 

MATERIAS PENAL Y ADMINISTRATIVA DEL QUINTO CIRCUITO, PARA 

QUE ESTE ALTO TRIBUNAL DETERMINE SI EJERCE LA FACULTAD DE 

ATRACCIÓN Y CONOZCA DEL JUICIO DE AMPARO DIRECTO 365/2012. 
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EL PROYECTO PROPUSO NO EJERCER LA FACULTA DE 

ATRACCIÓN Y DEVOLVER LOS AUTOS AL TRIBUNAL COLEGIADO DE 

ORIGEN, PARA LOS EFECTOS LEGALES CORRESPONDIENTES. 

 

ENSEGUIDA EL SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA 

CONTINÚO DANDO CUENTA CON LA LISTA 1-BIS DE   

INCONFORMIDADES DE LA MISMA PONENCIA. 

 
INCONFORMIDAD 543/2012 

   

 PROMOVIDA POR **********, EN CONTRA DEL ACUERDO DE 

QUINCE DE NOVIEMBRE DE DOS MIL DOCE, DICTADO POR EL CUARTO 

TRIBUNAL COLEGIADO DEL DÉCIMO OCTAVO CIRCUITO, DENTRO DEL 

JUICIO DE AMPARO A.D.L. 248/2012. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARARLA FUNDADA; REVOCAR EL 

ACUERDO MOTIVO DE LA PRESENTE INCONFORMIDAD Y DEVOLVER 

LOS AUTOS DEL JUICIO DE AMPARO AL TRIBUNAL COLEGIADO DE 

ORIGEN, PARA LOS EFECTOS PRECISADOS EN LA RESOLUCIÓN. 

 

INCONFORMIDAD 529/2012 

   

 PROMOVIDA POR **********, EN CONTRA DEL ACUERDO DE 

DOCE DE NOVIEMBRE DE DOS MIL DOCE, DICTADO POR EL TRIBUNAL 

COLEGIADO DEL SEGUNDO CIRCUITO, DENTRO DEL JUICIO DE 

AMPARO 409/2012. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARARLA INFUNDADA. 

EL PRESIDENTE DE LA SALA, MINISTRO JORGE MARIO 

PARDO REBOLLEDO SOMETIÓ A VOTACIÓN LOS PROYECTOS DE 

REFERENCIA, LOS QUE FUERON APROBADOS POR 

UNANIMIDAD DE VOTOS. 

EL MINISTRO COSSÍO DÍAZ, INDICÓ QUE EN EL AMPARO EN 

REVISIÓN 774/2012, SE RESERVA SU DERECHO A FORMULAR VOTO 

CONCURRENTE 

 

LISTA NÚMERO 2 

A CONTINUACIÓN DIO CUENTA EL LICENCIADO RICARDO 

MANUEL MARTÍNEZ ESTRADA SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA 

ADSCRITO A LA PONENCIA DE LA MINISTRA OLGA SÁNCHEZ 

CORDERO DE GARCÍA VILLEGAS, CON LOS SIGUIENTES ASUNTOS: 
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POR INSTRUCCIONES DE LA MINISTRA PONENTE, SE MODIFICÓ 

EL ORDEN DE LOS ASUNTOS PARA QUEDAR DE LA SIGUIENTE 

MANERA: 

 
FACULTAD DE ATRACCIÓN 387/2012 

 

SOLICITADA POR EL TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS CIVIL 

Y ADMINISTRATIVA DEL DÉCIMO TERCER CIRCUITO, PARA QUE ESTE 

ALTO TRIBUNAL DETERMINE SI EJERCE LA FACULTAD DE ATRACCIÓN 

Y  CONOZCA DEL  AMPARO EN REVISIÓN 328/2012. 

A PETICIÓN DE LA MINISTRA PONENTE, CONTINÚA EN LISTA EL 

PRESENTE ASUNTO. 

 

CONTRADICCIÓN DE TESIS 183/2012 

 

ENTRE LAS SUSTENTADAS POR EL PRIMER Y SEGUNDO 

TRIBUNALES COLEGIADOS, AMBOS EN MATERIA CIVIL DEL TERCER 

CIRCUITO.  

EL PROYECTO PROPUSO DECLARAR QUE SÍ EXISTE 

CONTRADICCIÓN DE TESIS, PREVALEZCA CON CARÁCTER DE 

JURISPRUDENCIA LA TESIS SUSTENTADA POR ESTA PRIMERA SALA Y 

DE CONFORMIDAD CON LOS ARTÍCULOS 195 Y 197-A DE LA LEY DE 

AMPARO, SE HAGA LA PUBLICACIÓN Y REMISIÓN 

CORRESPONDIENTES. 

 EN VIRTUD DE LO ACORDADO POR LOS SEÑORES MINISTROS 

DE LA SALA, EN SESIÓN PREVIA DEL VEINTIUNO DE MARZO DE DOS 

MIL DOCE, RESPECTO DEL VOTO EN CONTRA DEL MINISTRO COSSÍO 

DÍAZ EN LO QUE SE REFIERE A LA COMPETENCIA EN ESTE TIPO DE 

ASUNTOS, EL PROYECTO SE APROBÓ POR MAYORÍA DE CUATRO 

VOTOS EN CONTRA DEL SEÑALADO POR EL MINISTRO COSSÍO DÍAZ, 

POR LO QUE SE REFIERE A LA COMPETENCIA Y UNANIMIDAD DE 

VOTOS EN CUANTO AL FONDO DEL ASUNTO. 

 

RECURSO DE RECLAMACIÓN 560/2012 

  
INTERPUESTO POR **********, EN CONTRA DEL ACUERDO DE 

VEINTICINCO DE OCTUBRE DOS MIL DOCE, DICTADO POR EL 

PRESIDENTE DE ESTE ALTO TRIBUNAL, EN EL AMPARO DIRECTO EN 

REVISIÓN 3295/2012. 
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EL PROYECTO PROPUSO DECLARARLO INFUNDADO Y 

CONFIRMAR EL ACUERDO RECURRIDO. 

 

AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 3503/2012  

 
PROMOVIDO POR **********, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL 

VARIABLE, CONTRA ACTOS DE LA SALA REGIONAL DE ORIENTE DEL 

TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA FISCAL Y ADMINISTRATIVA. 

EL PROYECTO PROPUSO DESECHAR EL RECURSO DE REVISIÓN Y 

DEJAR FIRME LA SENTENCIA RECURRIDA. 

 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 3515/2012  

 

PROMOVIDO POR **********, CONTRA ACTOS DE LA NOVENA 

SALA PENAL DEL SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA DEL ESTADO DE 

MICHOACÁN Y OTRAS AUTORIDADES. 

EL PROYECTO PROPUSO DESECHARLO POR IMPROCEDENTE Y 

DEJAR FIRME LA SENTENCIA RECURRIDA. 

 

RECURSO DE RECLAMACIÓN 63/2012-CA 

  

INTERPUESTO POR EL MUNICIPIO DE ROSARIO, ESTADO DE 

SONORA, EN CONTRA DEL ACUERDO DE QUINCE DE NOVIEMBRE DOS 

MIL DOCE, DICTADO POR EL MINISTRO INSTRUCTOR, EN LOS AUTOS 

DE LA CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 116/2012. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARARLO PROCEDENTE PERO 

INFUNDADO Y CONFIRMAR EL ACUERDO RECURRIDO. 

 

RECURSO DE RECLAMACIÓN 64/2012-CA 

  

INTERPUESTO POR EL MUNICIPIO DE BENITO JUÁREZ, ESTADO 

DE SONORA, EN CONTRA DEL ACUERDO DE QUINCE DE NOVIEMBRE 

DOS MIL DOCE, DICTADO POR EL MINISTRO INSTRUCTOR, EN LOS 

AUTOS DE LA CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 115/2012. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARARLO PROCEDENTE PERO 

INFUNDADO Y CONFIRMAR EL ACUERDO RECURRIDO. 

 

RECURSO DE RECLAMACIÓN 65/2012-CA 

  

INTERPUESTO POR EL MUNICIPIO DE NAVOJOA, ESTADO DE 

SONORA, EN CONTRA DEL ACUERDO DE QUINCE DE NOVIEMBRE DOS 
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MIL DOCE, DICTADO POR EL MINISTRO INSTRUCTOR, EN LOS AUTOS 

DE LA CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 114/2012. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARARLO PROCEDENTE PERO 

INFUNDADO Y CONFIRMAR EL ACUERDO RECURRIDO. 

 

RECURSO DE RECLAMACIÓN 578/2012 

  

INTERPUESTO POR **********, EN CONTRA DEL ACUERDO DE 

CATORCE DE NOVIEMBRE DOS MIL DOCE, DICTADO POR EL 

PRESIDENTE DE ESTE ALTO TRIBUNAL, EN EL AMPARO DIRECTO EN 

REVISIÓN 3518/2012. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARARLO INFUNDADO Y 

CONFIRMAR EL ACUERDO RECURRIDO. 

 

AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 3545/2012  

 
PROMOVIDO POR **********, CONTRA ACTOS DE LA DÉCIMA 

PRIMERA SALA DEL SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA DEL ESTADO DE 

JALISCO. 

EL PROYECTO PROPUSO DESECHAR EL RECURSO DE REVISIÓN Y 

DEJAR FIRME LA SENTENCIA RECURRIDA. 

 
CONTRADICCIÓN DE TESIS 244/2012 

 

 ENTRE LAS SUSTENTADAS POR EL ENTONCES SEGUNDO 

TRIBUNAL COLEGIADO DEL SEXTO CIRCUITO, ACTUAL SEGUNDO 

TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL MISMO CIRCUITO, EL 

QUINTO TRIBUNAL COLEGIADO DEL DÉCIMO QUINTO CIRCUITO Y EL 

NOVENO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL PRIMER 

CIRCUITO. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARAR QUE SÍ EXISTE 

CONTRADICCIÓN DE TESIS, PREVALEZCA CON CARÁCTER DE 

JURISPRUDENCIA EL CRITERIO SUSTENTADO POR ESTA PRIMERA 

SALA Y SE DÉ PUBLICIDAD A LA TESIS EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 

195 DE LA LEY DE AMPARO. 

 EN VIRTUD DE LO ACORDADO POR LOS SEÑORES MINISTROS 

DE LA SALA, EN SESIÓN PREVIA DEL VEINTIUNO DE MARZO DEL DOS 

MIL DOCE, RESPECTO DEL VOTO EN CONTRA DEL MINISTRO COSSÍO 

DÍAZ EN LO QUE SE REFIERE A LA COMPETENCIA EN ESTE TIPO DE 

ASUNTOS, EL PROYECTO SE APROBÓ POR MAYORÍA DE CUATRO 

VOTOS EN CONTRA DEL SEÑALADO POR EL MINISTRO COSSÍO DÍAZ, 
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POR LO QUE SE REFIERE A LA COMPETENCIA Y UNANIMIDAD DE 

VOTOS EN CUANTO AL FONDO DEL ASUNTO. 

 

VARIOS 970/2012 

 
 SOLICITADO POR LA MINISTRA OLGA SÁNCHEZ CORDERO DE 

GARCÍA VILLEGAS.  

 EL PROYECTO PROPUSO NO EJERCER LA FACULTAD DE 

ATRACCIÓN PARA CONOCER DEL CUMPLIMIENTO DE LA EJECUTORIA 

DE DOS DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL DIEZ, DICTADA EN EL AMPARO 

EN REVISIÓN 153/2010, DEL ÍNDICE DEL QUINTO TRIBUNAL 

COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL PRIMER CIRCUITO E INFORMAR 

LO ANTERIOR AL REFERIDO TRIBUNAL COLEGIADO, ASÍ COMO AL 

JUZGADO QUINTO  DE DISTRITO DE AMPARO EN MATERIA PENAL EN 

EL DISTRITO FEDERAL, PARA LOS EFECTOS CONDUCENTES. 

 EL PRESIDENTE DE LA SALA, MINISTRO JORGE MARIO 

PARDO REBOLLEDO SOMETIÓ A VOTACIÓN LOS PROYECTOS DE 

REFERENCIA, LOS QUE FUERON APROBADOS POR 

UNANIMIDAD DE VOTOS. 

EL MINISTRO GUTIÉRREZ ORTIZ MENA, INDICÓ QUE EN EL 

AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 3503/2012 SE RESERVA SU DERECHO 

A FORMULAR COTO CONCURRENTE.  

 

EL MINISTRO COSSÍO DÍAZ, INDICÓ QUE EN EL AMPARO 

DIRECTO EN REVISIÓN 3545/2012, SE RESERVA SU DERECHO A 

FORMULAR VOTO CONCURRENTE.  

 

LISTA NÚMERO 3 

 A CONTINUACIÓN DIO CUENTA LA LICENCIADA MIREYA 

MELÉNDEZ ALAMARAZ, SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA 

ADSCRITA A LA PONENCIA DEL MINISTRO JOSÉ RAMÓN COSSÍO 

DÍAZ, CON LOS SIGUIENTES ASUNTOS: 

 
 
POR INSTRUCCIONES DEL MINISTRO PONENTE, SE MODIFICÓ EL 

ORDEN DE LOS ASUNTOS PARA QUEDAR DE LA SIGUIENTE MANERA: 

 
FACULTAD DE ATRACCIÓN 376/2012 

 

SOLICITADA POR EL MINISTRO JOSÉ RAMÓN COSSÍO DÍAZ, PARA 

QUE ESTE ALTO TRIBUNAL DETERMINE SI EJERCE LA FACULTAD DE 
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ATRACCIÓN Y CONOZCA DEL  AMPARO EN REVISIÓN 306/2012 DEL 

ÍNDICE DEL PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO DEL DÉCIMO QUINTO 

CIRCUITO. 

EL PROYECTO PROPUSO EJERCER LA FACULTA DE ATRACCIÓN Y 

DEVOLVER LOS AUTOS A LA PRESIDENCIA DE ESTA PRIMERA SALA, 

PARA LOS EFECTOS LEGALES CORRESPONDIENTES. 

PUESTO A DISCUSIÓN, EL MINISTRO GUTIÉRREZ ORTIZ MENA 

PLANTEÓ SU IMPEDIMENTO CON FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO 66, 

FRACCIÓN IV DE LA LEY DE AMPARO,  POR LO QUE SOLICITÓ  SE 

CALIFIQUE DE LEGAL EL IMPEDIMENTO DE REFERENCIA. 

EN VIRTUD DE LA MANIFESTACIÓN ANTERIOR, EL PRESIDENTE 

DE LA SALA, SOMETIÓ A VOTACIÓN EL IMPEDIMENTO PLANTEADO 

POR EL MINISTRO GUTIÉRREZ ORTIZ MENA. PUESTO A DISCUSIÓN, 

SIN QUE LA HUBIERE, FUE CALIFICADO DE LEGAL POR UNANIMIDAD 

DE CUATRO VOTOS. 

ENSEGUIDA, EL PRESIDENTE DE LA SALA SOMETIÓ A VOTACIÓN 

LA FACULTAD DE ATRACCIÓN 376/2012, LA QUE SIN DISCUSIÓN FUE 

APROBADA POR UNANIMIDAD DE CUATRO VOTOS. 

 

ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD 29/2011 

  
PROMOVIDA POR LA COMISIÓN NACIONAL DE LOS DERECHOS 

HUMANOS. 

EL PROYECTO PROPUSO SOBRESEERLA. 

PUESTO A DISCUSIÓN, EL MINISTRO GUTIÉRREZ ORTIZ MENA 

SEÑALÓ QUE POR CONGRUENCIA CON EL PRECEDENTE 33/2011, SU 

VOTO SERÁ EN CONTRA. 

ENSEGUIDA, EL MINISTRO PARDO REBOLLEDO, PRESIDENTE DE 

LA SALA INDICÓ: “YO TAMBIÉN MANIFIESTO QUE NO COMPARTO 

EL PROYECTO. DESDE MI PUNTO DE VISTA, LA MODIFICACIÓN 

EN UNA NORMA PENAL QUE SERÁ ANALIZADA EN UNA ACCIÓN 

DE INCONSTITUCIONALIDAD NO DA LUGAR AL 

SOBRESEIMIENTO PORQUE PRECISAMENTE EN LA MATERIA 

PENAL –COMO ES EL CASO– HAY LA DISPOSICIÓN LEGAL QUE 

PERMITE DARLE EFECTOS RETROACTIVOS A LA 

DECLARATORIA DE INCONSTITUCIONALIDAD.” 

ACTO SEGUIDO, LA MINISTRA SÁNCHEZ CORDERO EXPRESÓ QUE 

NO ABUNDARÁ MAS SOBRE EL TEMA, YA QUE SE ENCUENTRA EN EL 

MISMO SENTIDO QUE EL MINISTRO PARDO REBOLLEDO. 
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ACTO CONTINÚO, EL MINISTRO COSSÍO DÍAZ EXPUSO: “MUY 

BREVEMENTE SEÑOR PRESIDENTE. ENTIENDO LOS 

ARGUMENTOS. TUVIMOS UN ASUNTO LA SEMANA PASADA EN 

EL TRIBUNAL PLENO, YO VOTÉ EN CONTRA, EN UNA 

CONDICIÓN MINORITARIA CON OTROS SEÑORES MINISTROS, 

EN EL SENTIDO DE QUE SI SE DABA UN NUEVO ACTO 

LEGISLATIVO Y CONSECUENTEMENTE, VOY A SOSTENER EL 

MISMO CRITERIO QUE SOSTUVE EN EL PLENO.” 

AL RESPECTO, EL MINISTRO ZALDÍVAR LELO DE LARREA 

ENFATIZÓ: “YO TAMBIÉN VOTARÉ CON EL PROYECTO. ESTIMO 

QUE EL ACTO LEGISLATIVO NUEVO EN MATERIA PENAL, NO 

GENERA EN AUTOMÁTICO QUE SE TENGA QUE ENTRAR 

SIEMPRE A ANALIZAR, PORQUE LOS EFECTOS DE LA 

SENTENCIA SERÁN RETROACTIVOS. EN MI OPINIÓN, HAY QUE 

VER CADA CASO CONCRETO. YO HE VOTADO EN EL PLENO EN 

UN PRECEDENTE QUE SÍ HABÍA QUE ENTRAR AL FONDO Y EN 

OTRO QUE NO, DE CONFORMIDAD CON LAS PECULIARIDADES, 

Y EN ESTE CASO ME PARECE QUE SE ACTUALIZA PLENAMENTE 

ESTA CAUSAL Y QUE LA CUESTIÓN DE QUE SE TENGA O NO 

EFECTOS RETROACTIVOS LA RESOLUCIÓN NO INCIDE DE 

MANERA AUTOMÁTICA EN LA PROCEDENCIA O NO DE LA 

ACCIÓN. POR ESO VOTARÉ CON EL PROYECTO.” 

POR LO EXPUESTO, EL PRESIDENTE DE LA SALA SOLICITÓ SE 

TOMARA VOTACIÓN NOMINAL; SOMETIDO A VOTACIÓN, SE OBTUVO 

MAYORÍA DE TRES VOTOS EN CONTRA DEL PROYECTO DE LOS 

MINISTROS GUTIÉRREZ ORTIZ MENA, SÁNCHEZ CORDERO Y PARDO 

REBOLLEDO. 

EN VISTA DE LA VOTACIÓN, EL PRESIDENTE DE LA SALA INDICÓ 

QUE CON FUNDAMENTO EN EL SEGUNDO PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 17 

DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN, SE 

DESECHA EL PROYECTO Y ORDENÓ DEVOLVER LOS AUTOS A LA 

PRESIDENCIA DE ESTA SALA, PARA QUE SE DESIGNE A UN MINISTRO 

DE LA MAYORÍA PARA LA ELABORACIÓN DEL PROYECTO DE 

RESOLUCIÓN. 
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RECURSO DE RECLAMACIÓN 270/2012 

  
INTERPUESTO POR **********, SOCIEDAD ANÓNIMA DE 

CAPITAL VARIABLE, EN CONTRA DEL ACUERDO DE VEINTIOCHO DE 

MAYO DOS MIL DOCE, DICTADO POR EL PRESIDENTE DE ESTE ALTO 

TRIBUNAL, EN EL AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 1529/2012. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARARLO INFUNDADO Y 

CONFIRMAR EL ACUERDO RECURRIDO. 

 
CONTRADICCIÓN DE TESIS 478/2012 

 

 ENTRE LAS SUSTENTADAS POR EL TERCER Y QUINTO 

TRIBUNALES COLEGIADOS, AMBOS DEL DÉCIMO QUINTO CIRCUITO. 

EL PROYECTO PROPUSO QUE ESTA PRIMERA SALA ES 

LEGALMENTE COMPETENTE PARA CONOCER DEL PRESENTE ASUNTO Y 

DECLARARLA INEXISTENTE. 

 EN VIRTUD DE LO ACORDADO POR LOS SEÑORES MINISTROS 

DE LA SALA, EN SESIÓN PREVIA DEL VEINTIUNO DE MARZO DEL DOS 

MIL DOCE, RESPECTO DEL VOTO EN CONTRA DEL MINISTRO COSSÍO 

DÍAZ EN LO QUE SE REFIERE A LA COMPETENCIA EN ESTE TIPO DE 

ASUNTOS, EL PROYECTO SE APROBÓ POR MAYORÍA DE CUATRO 

VOTOS EN CONTRA DEL SEÑALADO POR EL MINISTRO COSSÍO DÍAZ, 

POR LO QUE SE REFIERE A LA COMPETENCIA Y UNANIMIDAD DE 

VOTOS EN CUANTO AL FONDO DEL ASUNTO. 

 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 3738/2012  

 
PROMOVIDO POR **********, CONTRA ACTOS DE LA SEXTA 

SALA PENAL DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL DISTRITO 

FEDERAL Y OTRAS AUTORIDADES. 

EL PROYECTO PROPUSO CONFIRMAR LA SENTENCIA RECURRIDA 

Y NEGAR EL AMPARO SOLICITADO. 

 
FACULTAD DE ATRACCIÓN 370/2012 

 

SOLICITADA POR EL MINISTRO JOSÉ RAMÓN COSSÍO DÍAZ, PARA 

QUE ESTE ALTO TRIBUNAL DETERMINE SI EJERCE LA FACULTAD DE 

ATRACCIÓN Y CONOZCA DEL  RECURSO DE REVISIÓN 371/2012, DEL 

ÍNDICE DEL PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL 

PRIMER CIRCUITO. 
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EL PROYECTO PROPUSO NO EJERCER LA FACULTA DE 

ATRACCIÓN Y DEVOLVER LOS AUTOS AL TRIBUNAL COLEGIADO DE 

ORIGEN, PARA LOS EFECTOS LEGALES CORRESPONDIENTES. 

 

RECURSO DE RECLAMACIÓN 565/2012 

  

INTERPUESTO POR **********, EN CONTRA DEL ACUERDO DE 

NUEVE DE NOVIEMBRE DOS MIL DOCE, DICTADO POR EL PRESIDENTE 

DE ESTE ALTO TRIBUNAL, EN EL AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 

3467/2012. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARARLO INFUNDADO Y 

CONFIRMAR EL ACUERDO RECURRIDO. 

 

AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 3526/2012  

 
PROMOVIDO POR **********, CONTRA ACTOS DE LA TERCERA 

SALA DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL  ESTADO DE 

VERACRUZ. 

EL PROYECTO PROPUSO CONFIRMAR LA SENTENCIA RECURRIDA 

Y NEGAR EL AMPARO SOLICITADO. 

 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 3960/2012  

 

PROMOVIDO POR **********, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL 

VARIABLE, CONTRA ACTOS DE LA SEXTA SALA REGIONAL 

METROPOLITANA DEL TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA FISCAL Y 

ADMINISTRATIVA. 

EL PROYECTO PROPUSO DESECHAR EL RECURSO DE REVISIÓN Y 

DEJAR FIRME LA SENTENCIA RECURRIDA. 

  

ENSEGUIDA LA SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA 

CONTINÚO DANDO CUENTA CON LA LISTA 3-BIS DE   

INCONFORMIDADES DE LA MISMA PONENCIA. 

 
INCONFORMIDAD 531/2012 

   

 PROMOVIDA POR LA JEFA DELEGACIONAL EN IZTAPALAPA, POR 

CONDUCTO DE LA DIRECTORA GENERAL JURÍDICA Y DE GOBIERNO, 

EN CONTRA DEL ACUERDO DE TRECE DE NOVIEMBRE DE DOS MIL 

DOCE, DICTADO POR EL OCTAVO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA 
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DE TRABAJO DEL PRIMER CIRCUITO, DENTRO DEL JUICIO DE AMPARO 

346/2012. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARARLA INFUNDADA. 

 
INCONFORMIDAD 545/2012 

   
 PROMOVIDA POR **********, SOCIEDAD ANÓNIMA DE 

CAPITAL VARIABLE, EN CONTRA DEL ACUERDO DE VEINTISIETE DE 

NOVIEMBRE DE DOS MIL DOCE, DICTADO POR EL PRIMER TRIBUNAL 

COLEGIADO DEL TRIGÉSIMO CIRCUITO, DENTRO DEL JUICIO DE 

AMPARO 925/2012. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARARLA INFUNDADA. 

 EL PRESIDENTE DE LA SALA, MINISTRO JORGE MARIO 

PARDO  REBOLLEDO SOMETIÓ A VOTACIÓN LOS PROYECTOS 

DE REFERENCIA, LOS QUE FUERON APROBADOS POR 

UNANIMIDAD DE VOTOS. 

 
EL MINISTRO ZALDÍVAR LELO DE LARREA, INDICÓ QUE EN EL 

RECURSO DE RECLAMACIÓN 270/2012, SE RESERVA SU DERECHO A 

FORMULAR VOTO CONCURRENTE.   

 

LISTA NÚMERO 4 

A CONTINUACIÓN DIO CUENTA EL DOCTOR JAVIER 

MIJANGOS Y GONZÁLEZ  SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA 

ADSCRITO A LA PONENCIA DEL MINISTRO ARTURO ZALDÍVAR 

LELO DE LARREA  CON LOS SIGUIENTES ASUNTOS: 

 
 

POR INSTRUCCIONES DEL MINISTRO PONENTE, SE MODIFICÓ EL 

ORDEN DE LOS ASUNTOS PARA QUEDAR DE LA SIGUIENTE MANERA: 

 

AMPARO EN REVISIÓN 723/2012  

 
PROMOVIDO POR **********, CONTRA ACTOS DEL CONGRESO 

DE LA UNIÓN Y OTRAS AUTORIDADES. 

 

A PETICIÓN DEL MINISTRO PONENTE, CONTINÚA EN LISTA EL 

PRESENTE ASUNTO. 
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AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 3394/2012  

 
PROMOVIDO POR **********, CONTRA ACTOS DE LA SALA 

COLEGIADA CIVIL Y FAMILIAR DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA 

DEL ESTADO DE COAHUILA Y OTRA AUTORIDAD. 

EL PROYECTO PROPUSO MODIFICAR LA SENTENCIA RECURRIDA 

Y CONCEDER EL AMPARO SOLICITADO. 

 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 3686/2012  

 

PROMOVIDO POR **********, CONTRA ACTOS DE LA QUINTA 

SALA PENAL DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL DISTRITO 

FEDERAL. 

EL PROYECTO PROPUSO DESECHAR EL RECURSO DE REVISIÓN Y 

DEJAR FIRME LA SENTENCIA RECURRIDA. 

 

RECURSO DE RECLAMACIÓN 610/2012 

  

INTERPUESTO POR **********, EN CONTRA DEL ACUERDO DE 

QUINCE DE NOVIEMBRE DOS MIL DOCE, DICTADO POR EL 

PRESIDENTE DE ESTE ALTO TRIBUNAL, EN EL AMPARO DIRECTO EN 

REVISIÓN 3541/2012. 

EL PROYECTO PROPUSO DESECHARLO POR EXTEMPORÁNEO Y 

DEJAR FIRME EL ACUERDO RECURRIDO.  

 

AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 3456/2012  

 

PROMOVIDO POR **********, CONTRA ACTOS DE LA TERCERA 

SALA REGIONAL HIDALGO-MÉXICO DEL TRIBUNAL FEDERAL DE 

JUSTICIA FISCAL Y ADMINISTRATIVA. 

EL PROYECTO PROPUSO DESECHAR EL RECURSO DE REVISIÓN; 

DEJAR FIRME LA SENTENCIA RECURRIDA Y SIN MATERIA LA REVISIÓN 

ADHESIVA. 

 

AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 126/2013 

 
PROMOVIDO POR **********, CONTRA ACTOS DE LA SALA 

REGIONAL DEL NOROESTE III DEL TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA 

FISCAL Y ADMINISTRATIVA. 

EL PROYECTO PROPUSO DESECHAR EL RECURSO DE REVISIÓN Y 

DEJAR FIRME LA SENTENCIA RECURRIDA. 
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RECURSO DE RECLAMACIÓN 558/2012 

  
INTERPUESTO POR **********, SOCIEDAD ANÓNIMA DE 

CAPITAL VARIABLE, EN CONTRA DEL ACUERDO DE OCHO DE 

NOVIEMBRE DE DOS MIL DOCE, DICTADO POR EL PRESIDENTE DE 

ESTE ALTO TRIBUNAL, EN LOS AUTOS DE LA INCONFORMIDAD 

458/2012. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARARLO FUNDADO; REVOCAR EL 

ACUERDO RECURRIDO Y DEVOLVER LOS AUTOS A LA PRESIDENCIA DE 

ESTE ALTO TRIBUNAL, PARA LOS EFECTOS PRECISADOS EN LA 

RESOLUCIÓN. 

 
CONFLICTO COMPETENCIAL 149/2012 

  
SUSCITADO ENTRE EL PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO DE 

CIRCUITO DEL CENTRO AUXILIAR DE LA CUARTA REGIÓN CON 

RESIDENCIA EN XALAPA, VERACRUZ EN APOYO DEL TERCER TRIBUNAL 

COLEGIADO EN MATERIAS PENAL Y DE TRABAJO DEL SÉPTIMO 

CIRCUITO Y PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA 

ADMINISTRATIVA DEL MISMO CIRCUITO. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARAR QUE SÍ EXISTE CONFLICTO 

COMPETENCIAL; ES LEGALMENTE COMPETENTE EL TERCER TRIBUNAL 

COLEGIADO EN MATERIAS PENAL Y DE TRABAJO DEL SÉPTIMO 

CIRCUITO,  CON SEDE EN XAPALA, VERACRUZ, PARA CONOCER DEL 

RECURSO DE REVISIÓN, MOTIVO DEL PRESENTE CONFLICTO 

COMPTENCIAL Y REMITIR LOS AUTOS AL TRIBUNAL COLEGIADO 

DECLARADO LEGALMENTE COMPETENTE. 

 

ENSEGUIDA EL SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA 

CONTINÚO DANDO CUENTA CON LA LISTA 4-BIS DE   

INCONFORMIDADES DE LA MISMA PONENCIA. 

 
INCONFORMIDAD 465/2012 

   
 PROMOVIDA POR **********, EN CONTRA DEL ACUERDO DE 

VEINTITRÉS DE OCTUBRE DE DOS MIL DOCE, DICTADO POR EL 

TRIBUNAL COLEGIADO DEL VIGÉSIMO OCTAVO CIRCUITO, DENTRO 

DEL JUICIO DE AMPARO 578/2011. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARARLA INFUNDADA. 
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INCONFORMIDAD 539/2012 

   
 PROMOVIDA POR **********, EN CONTRA DEL ACUERDO DE 

DOCE DE NOVIEMBRE DE DOS MIL DOCE, DICTADO POR EL CUARTO 

TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL SEGUNDO 

CIRCUITO, DENTRO DEL JUICIO DE AMPARO 698/2011. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARARLA INFUNDADA. 

 
INCONFORMIDAD 525/2012 

   

 PROMOVIDA POR **********, SOCIEDAD ANÓNIMA DE 

CAPITAL VARIABLE, EN CONTRA DEL ACUERDO DE TRECE DE 

NOVIEMBRE DE DOS MIL DOCE, DICTADO POR EL OCTAVO TRIBUNAL 

COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO, 

DENTRO DEL JUICIO DE AMPARO 193/2012. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARARLA INFUNDADA. 

 EL PRESIDENTE DE LA SALA, MINISTRO JORGE MARIO 

PARDO REBOLLEDO SOMETIÓ A VOTACIÓN LOS PROYECTOS DE 

REFERENCIA, LOS QUE FUERON APROBADOS POR 

UNANIMIDAD DE VOTOS. 

EL MINISTRO COSSÍO DÍAZ, INDICÓ QUE EN EL AMPARO 

DIRECTO EN REVISIÓN 3456/2012 SE RESERVA SU DERECHO A 

FORMULAR VOTO CONCURRENTE.  

 
LISTA NÚMERO 5 

A CONTINUACIÓN DIO CUENTA EL LICENCIADO JOSÉ DÍAZ 

DE LEÓN CRUZ  SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA ADSCRITO A LA 

PONENCIA DEL MINISTRO JORGE MARIO PARDO REBOLLEDO  

CON LOS SIGUIENTES ASUNTOS: 

 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 551/2012 

  

INTERPUESTO POR **********, EN CONTRA DEL ACUERDO DE 

VEINTISÉIS DE OCTUBRE DOS MIL DOCE, DICTADO POR EL 

PRESIDENTE DE ESTE ALTO TRIBUNAL, EN EL AMPARO EN REVISIÓN 

660/2012. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARARLO INFUNDADO; CONFIRMAR 

EL ACUERDO RECURRIDO E IMPONER MULTA A LA AUTORIZADA DE LA 

PARTE QUEJOSA, EN LOS TÉRMINOS PRECISADOS EN LA PRESENTE 

RESOLUCIÓN. 



ACTA NÚMERO 7 

20 DE FEBRERO DE 2013 

16 
 

 

AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 133/2013  

 
PROMOVIDO POR **********, CONTRA ACTOS DE LA JUNTA 

ESPECIAL NÚMERO UNO DE LA LOCAL DE CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE 

DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN, CON RESIDENCIA EN MONTERREY. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARAR QUE ESTA PRIMERA SALA DE 

LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, ES LEGALMENTE 

INCOMPETENTE PARA CONOCER DEL RECURSO DE REVISIÓN Y 

REMITIR LOS AUTOS A LA SEGUNDA SALA DE ESTA SUPREMA CORTE 

DE JUSTICIA DE LA NACIÓN. 

 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 3979/2012  

 

PROMOVIDO POR **********, CONTRA ACTOS DEL TRIBUNAL 

UNITARIO DEL VIGÉSIMO SEXTO CIRCUITO Y OTRA AUTORIDAD. 

EL PROYECTO PROPUSO DESECHARLO POR IMPROCEDENTE Y 

DEJAR FIRME LA SENTENCIA RECURRIDA. 

 

AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 3874/2012  

 

PROMOVIDO POR **********, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL 

VARIABLE, CONTRA ACTOS DE LA PRIMERA SECCIÓN DE LA SALA 

SUPERIOR DEL TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA FISCAL Y 

ADMINISTRATIVA. 

EL PROYECTO PROPUSO CONFIRMAR LA SENTENCIA RECURRIDA 

Y NEGAR EL AMPARO SOLICITADO. 

 

RECURSO DE RECLAMACIÓN 6/2013 

  

INTERPUESTO POR **********, EN CONTRA DEL ACUERDO DE 

DIEZ DE DICIEMBRE DOS MIL DOCE, DICTADO POR EL PRESIDENTE 

DE ESTE ALTO TRIBUNAL, EN EL AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 

3835/2012. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARARLO INFUNDADO Y 

CONFIRMAR EL ACUERDO RECURRIDO. 

 

AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 48/2013  

 
PROMOVIDO POR **********, CONTRA ACTOS DEL TERCER 

TRIBUNAL UNITARIO EN MATERIAS CIVIL Y ADMINISTRATIVA DEL 

PRIMER CIRCUITO. 
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EL PROYECTO PROPUSO CONFIRMAR LA SENTENCIA RECURRIDA 

Y NEGAR EL AMPARO SOLICITADO. 

 

RECURSO DE RECLAMACIÓN 19/2013 

  
INTERPUESTO POR **********, EN CONTRA DEL ACUERDO DE 

SIETE DE DICIEMBRE DOS MIL DOCE, DICTADO POR EL PRESIDENTE 

DE ESTE ALTO TRIBUNAL, EN EL AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 

3834/2012. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARARLO INFUNDADO; CONFIRMAR 

EL ACUERDO RECURRIDO E IMPONER MULTA AL RECURRENTE, EN LOS 

TÉRMINOS PRECISADOS EN LA RESOLUCIÓN. 

 

FACULTAD DE ATRACCIÓN 411/2012 

 
SOLICITADA POR EL QUINTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA 

CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO, PARA QUE ESTE ALTO TRIBUNAL 

DETERMINE SI EJERCE LA FACULTAD DE ATRACCIÓN PARA QUE 

CONOZCA DEL JUICIO DE AMPARO DIRECTO 792/2012, DE SU ÍNDICE. 

EL PROYECTO PROPUSO EJERCER LA FACULTA DE ATRACCIÓN 

PARA CONOCER DE LOS JUICIOS DE AMPARO DIRECTOS A QUE SE 

REFIERE EL PRESENTE ASUNTO Y DEVOLVER LOS AUTOS A LA 

PRESIDENCIA DE ESTA PRIMERA SALA, PARA LOS EFECTOS LEGALES 

CONDUCENTES. 

 

ENSEGUIDA EL SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA 

CONTINÚO DANDO CUENTA CON LA LISTA 5-BIS DE   

INCONFORMIDADES DE LA MISMA PONENCIA. 

 
INCONFORMIDAD 14/2013 

   
 PROMOVIDA POR **********, EN CONTRA DEL ACUERDO DE 

CINCO DE DICIEMBRE DE DOS MIL DOCE, DICTADO POR EL PRIMER 

TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO DEL TERCER 

CIRCUITO, DENTRO DEL JUICIO DE AMPARO 47/2012. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARARLA INFUNDADA. 
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INCONFORMIDAD 3/2012 

   
 PROMOVIDA POR **********, EN CONTRA DEL ACUERDO DE 

SEIS DE NOVIEMBRE DE DOS MIL DOCE, DICTADO POR EL TRIBUNAL 

COLEGIADO DEL SEGUNDO CIRCUITO, CON RESIDENCIA EN 

NEZAHUALCÓYOTL, ESTADO DE MÉXICO, DENTRO DEL JUICIO DE 

AMPARO 511/2012. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARARLA INFUNDADA. 

 
INCIDENTE DE INEJECUCIÓN DE SENTENCIA 2354/2012 

 

FORMADO CON MOTIVO DE LA REMISIÓN A ESTA SUPREMA 

CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN DEL JUICIO DE AMPARO 23/2011, 

PROMOVIDO POR **********, ANTE EL JUEZ SEXTO DE DISTRITO 

EN EL ESTADO DE PUEBLA. 

EL PROYECTO PROPUSO DEVOLVER LOS AUTOS DEL JUICIO DE 

AMPARO AL JUZGADO DE DISTRITO DEL CONOCIMIENTO, PARA LOS 

EFECTOS PRECISADOS EN LA RESOLUCIÓN Y DEJAR SIN EFECTOS EL 

DICTAMEN DE DIECIOCHO DE OCTUBRE DE DOS MIL DOCE, 

PRONUNCIADO POR EL SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA 

ADMINISTRATIVA DEL SEXTO CIRCUITO, EN EL INCIDENTE DE 

INEJECUCIÓN DE SENTENCIA 10/2012. 

 
INCIDENTE DE INEJECUCIÓN DE SENTENCIA 2730/2012 

 

FORMADO CON MOTIVO DE LA REMISIÓN A ESTE ALTO 

TRIBUNAL DEL JUICIO DE AMPARO ADL 10/2012, PROMOVIDO POR 

**********, ANTE EL SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN 

MATERIA CIVIL Y DE TRABAJO DEL QUINTO CIRCUITO. 

EL PROYECTO PROPUSO DEVOLVER LOS AUTOS DEL JUICIO DE 

AMPARO AL TRIBUNAL COLEGIADO DEL CONOCIMIENTO, PARA LOS 

EFECTOS PRECISADOS EN LA PRESENTE RESOLUCIÓN Y REQUERIR AL 

TRIBUNAL COLEGIADO DEL CONOCIMIENTO, QUE DE TENER POR 

CUMPLIDA LA EJECUTORIA DE AMPARO, DEBERÁ INFORMARLO A ESTA 

PRIMERA SALA. 

 EL PRESIDENTE DE LA SALA, MINISTRO JORGE MARIO 

PARDO REBOLLEDO SOMETIÓ A VOTACIÓN LOS PROYECTOS DE 

REFERENCIA, LOS QUE FUERON APROBADOS POR 

UNANIMIDAD DE VOTOS. 
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 EL MINISTRO PRESIDENTE DE ESTA PRIMERA SALA, SEÑALÓ, 

QUE DE LOS CINCUENTA Y DOS  ASUNTOS  QUE  SE LISTARON EN 

LA  SESIÓN  DEL  DÍA  DE HOY, SE  APROBARON  CUARENTA Y 

OCHO DE LOS CUALES FUERON: UN AMPARO EN REVISIÓN, 

CATORCE AMPAROS  DIRECTOS  EN  REVISIÓN,  TRECE RECURSOS 

DE RECLAMACIÓN, UN CONFLICTO COMPETENCIAL, CUATRO 

FACULTADES DE ATRACCIÓN, UN EXPEDIENTE VARIOS, TRES 

CONTRADICCIONES DE TESIS, DOS INCIDENTES DE INEJECUCIÓN Y 

NUEVE INCONFORMIDADES; QUE HACEN EN TOTAL DE CUARENTA Y 

OCHO  ASUNTOS. 

 

 EN TODOS LOS ASUNTOS RESUELTOS EL PRESIDENTE DE LA 

SALA FORMULÓ LA DECLARATORIA DE LEY RESPECTIVA, QUIEN DIO 

POR TERMINADA LA SESIÓN A LAS DOCE HORAS CON CINCUENTA  

MINUTOS, CITÁNDOSE A LOS MINISTROS PARA LA PRÓXIMA QUE 

TENDRÁ VERIFICATIVO EN EL SALÓN DE SESIONES DE LA PRIMERA 

SALA A LAS  DIEZ HORAS CON TREINTA MINUTOS DEL DÍA 

VEINTISIETE DE FEBRERO DE DOS MIL TRECE. 

 

 PARA CONSTANCIA SE LEVANTA LA PRESENTE ACTA QUE 

FIRMAN EL PRESIDENTE DE  LA SALA, MINISTRO JORGE MARIO 

PARDO REBOLLEDO Y EL SECRETARIO DE ACUERDOS DE LA SALA, 

LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES, QUE AUTORIZA Y DA FE. 

 

 

EL PRESIDENTE DE LA SALA 
 

 

 

 

_____________________________________ 

MINISTRO  JORGE MARIO PARDO REBOLLEDO. 
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EL SECRETARIO DE ACUERDOS. 

 

 

 

________________________ 

LIC. HERIBERTO PÉREZ REYES. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

EN TÉRMINOS DE LO PREVISTO EN LOS ARTÍCULOS  3°, FRACCIÓN II Y  

21 DE LA LEY FEDERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN 

PÚBLICA GUBERNAMENTAL, EN ESTA VERSIÓN PÚBLICA SE SUPRIME LA 

INFORMACIÓN CONSIDERADA LEGALMENTE COMO RESERVADA O 

CONFIDENCIAL QUE ENCUADRA EN ESOS SUPUESTOS NORMATIVOS.  

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
HPR/AGG/mar. 

 

ESTA HOJA CORRESPONDE A LA ÚLTIMA PÁGINA DEL ACTA NÚMERO SIETE DE FECHA 

VEINTE DE FEBRERO DE DOS MIL TRECE. 


